
______________________________________________________________________________________ 

 
 

CONSTANCIA: 

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez, los documentos electrónicos remitidos por la 

apoderada judicial de la opositora a la diligencia de secuestro de bien inmueble, la cual fue 

practicada por la Inspección Única de Policía de Tuluá Valle. Le ruego favor proveer de 

conformidad. 

 

Tuluá, Agosto 5 de 2021.   

 
 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

     Secretario. 

 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Tuluá, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

  AUTO INTERLOCUTORIO N° 0935 

  EXP. RAD. N° 2021-007 

 

           Visto el informe secretarial, revisada el acta de la diligencia de secuestro 

practicada por la Inspección Única de Policía de Tuluá, en atención al Despacho Comisorio           

N° 0018 de julio 27 de 2021 librado por la Secretaría de este Estrado Judicial, dentro de la 

Sucesión intestada adelantada por la señora MARIA GLADYS OSPINA VILLADA, donde 

figura como causante FLORENTINO VILLADA –QEPD-,  y observando que la apoderada de 

la señora BERTA OLIVA RESTREPO CORREA, presentó documento de oposición a la misma, 

este Despacho, conforme a lo reglado en el Inciso 2º del Art. 40 del C.G.P., en concordancia con 

lo señalado en el Art. 596 Ib., dará aplicación a lo dispuesto en el Numeral 3°, Art. 129 de la 

misma normatividad, a fin de que la parte demandante se pronuncie respecto a la oposición 

planteada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ VALLE,     

 

  DISPONE: 

 

1°.- AGREGAR al expediente electrónico, el Despacho Comisorio N° 0018 de 

julio 27 de 2021, diligenciado por la Inspección Única de Policía de Tuluá Valle del Cauca.  

 

           2°- CORRER traslado a la parte actora por el término de Tres (3) días, respecto 

del documento de oposición al secuestro, remitido por la gestora judicial de la opositora, señora 

BERTA OLIVA RESTREPO CORREA, conforme lo establece el Numeral 3°, Art. 129 del 

C.G.P., para que si a bien lo tiene, se pronuncie.  

  
2.1°-. RECONOCER Personería Jurídica a la Dra. NANCY CONSUELO GARCÍA 

ESPINOSA portadora de la TP N° 42.112 del C.S.J, para que actúe dentro de las presentes diligencias, en 

calidad de Apoderada Judicial de la opositora, con las facultades conferidas en el escrito objeto de 

decisión y quien en lo sucesivo, recibirá notificaciones judiciales en la siguiente dirección electrónica: 

nancyg120@hotmail.com 

 

3°.- Una vez efectuado el pronunciamiento de la parte demandante, pasen 

nuevamente las presentes diligencias a Despacho, a fin de proceder con el periodo probatorio. 
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